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ME II O E n  D E S C f i l P T I V A  
que se acompaña a 

la  solicitu d  de

una PATENTE ECONOMICO-COMEBCIAL por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

DON PBANCISCO SEBRA CARDONAy de nacionalidad españolay re, 

Bidente en Madrid, H. La Madrileña, Plaza de Santa Ana, 

13, 2«,

P o r

«SISTEMA PARA INCREMENTAR LAS VENTAS EN EL COMERCIO EN GE 

NERAL*♦

Inventor: El so licitan te*



La Patente Económico-Comercial que se s o lic i ta , reúne 

las condiciones que determina e l a r t ;  47 del ^statuto v i­

gente de la  Propiedad in d u strial, t a l  oomo ha quedado después 

de la  modificación del Decreto de 26 de diciembre de 1947* 

Sabido es, que de acuerdo con e l  citado artícu lo , podrán 

ser objeto de patente los perfeccionamientos en los proce­

dimientos económico-comerciales que revistan un desarrollo  

m aterial o efectivo y tengan carácter p ráctico  e industria- 

lizab le . Añade el referido articu lo  que estas patentes de 

carácter económico-comercial, se regirán en todos sus as­

pectos por las  disposiciones que regulan las  patentes de
i

invenoión en general. El preámbulo del Decreto mencionado 

ju s tif ic a  e l establecimiento de este género de patentes, di 

oiendo que la  p ráctica  ofrece múltiples ej emplos de proced¿ 

mientos de esta  d a s e  que merecen protección y c ita  la s  veg 

tas a preció único, los v ia jes  a tanto alzado, los b ille te s  

kilom étricos, O te., exigiendo únicamente que se cumpla e l  

requisito fundamental de que lo  patm table se base en su de 

sarro llo  m aterial o efectivo y su carácter p ráctico  e indug 

tria liz a b le , como único modo de evitar la  excepción que en 

e l campo de la s  patentes representan la s  ideas más o menos 

ingeniosas, mientras no lleguen a traducirse en realidad  

práotioa e industrializable por medios mecánicos o químicos.

Consiste en consorciar en toda España establecimientos 

mercantiles de todos lo s  ramos y categorías, incluidos los  

bares, c a fe te ría s , restaurantes, cin es, salas de f ie s ta , 

te a tro s , eteu

Los establecimientos que adopten este sistema, regala­

rán a sus c lie n te s , por cada diez pesetas de compra o desem 

bolso, consumición o pago de derecho de localidad, un bole-



-  3 -

238674 '
r to , convenientemente numerado y que entrará en e l sorteo 

mensnal (cada final de mes), que se celebrará ante Notario y 

púclibo asisten te  en la  emisión de radio de una de las emi- 

soras de Madrid*

Los poseedores de estos boletos, llevarán numerados 1, 

2, 5 , 10, 20 o 50 números cada uno de e llo s , según la  com­

pra sea de 10, 20, 50» 100, 200 6 500 pesetas y tendrán de­

recho a optar a lo s  2*139 premios mensuales siguientes:

Primer premio..............3>000*000 ( tre s  millones de pese­

tas*)

Segundo premio...........  1,000*000 (un millón de pesetas*)

Tercer premio ............ 500*000 (medio millón de pesetas)

Cuarto premio . . . . * .  250*000 pesetas*

Quinto premio •••••• 125*000 *

Sexto p rem io .............. 75*000 *

Séptimo premio *•••• 50*000 •

Octavo premio ••*••• 25*000 *

Noveno premio *.*••• 15.000 *
10 ( diez)premios de 10*000 p e s e ta s .........  100*000 ptas*

100 (cien) • * 5 .000 • 500*000 •

100 (cien ) * * 2 .500 * 250.000 *

400 premios * * 1*500 * 600*000 *

600 * • 1 .000 * 600*000 •

1020 • * 500 * 510*000 •

Que hacen un to ta l  de 2.139  premios por un valor de 

7»500*000 pesetas*
isistos premios serán heohos efectivos en m etálico, a los  

poseedores de los números favorecidos en e l sorteo corregí en­

diente a la fecha que indica e l boleto* 11 establecim im to o 

establecimientos que hubiesen regalado lo s  boletos premiados,
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tendrán derecho a l diez por ciento de loa premios que correa
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30

pondan a los boletos favorecidos por la  suerte, es decir, 

que e l poseedor premiado con el primer premio de 3 .000.000  

de pesetas, en realidad solo perc birá 2 .700 .000  pesetas, y 

las  restantes 300.000 pesetas (e l  diez por ciento del premio 

serán abonadas al dueño del establecimiento que hubiese rega 

lado el boleto, quien d istrib u irá entre su dependencia la  mi 

tad de dichas 300.000 p esetas. Y así se procederá con los  

demás boletos premiados.

£1 modo de realizar e l  sorteo será por medio de bolas 

numeradas convenientemente , de manera que entren en el sor­

teo todos los boletos repartidos durante el mes en la s  dis­

tin tas  cap ita les  y pueblos de España por los estableoimien­

tos consorciados.

Aparte de las  enormes ventajas que este sistema repor­

ta  a l c lie n te , cabe subrayar la  forma de rea lizar e l  Sorteo, 

pues cada bola que saiga indicando e l premio que le  corres­

ponda, volverá de nuevo a l  bombó, y por consiguiente un mis­

mo boleto puede obtener varios premios en un mismo sorteo .

Be lo que antecede puede deducirse las  considerables 

ventajas que e l  procedimiento descrito supon^fcara el públice 

eigeneral. Todavía tasaos de añadir la s  siguientes:

Ro se han de rellen ar hojas ni rem itir nada a nadie; 

no hay que descifrar je ro g lífico s  ni crucigramas; no han de 

coleccionarse cupones ni se llo s , e tc . Basta conservar los bo­

le to s conseguidos durarte e l  mes y comprobar s i  alguno de 

ellos coincide con los námeros premiados mensualmente.

Este sistema es el que más puede beneficiar e incremen­

tar ventas a los comercios modestos, hoy en m anifiesta desi­

gualdad ante la gran propaganda que realizan los comercios 

grandes. Este sistema permite a l  comercio más modesto, poder

j
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regalar a su c lie n te la  pxemios mas importantes que e l  más im­

portante comeroio puede regalar a la  suya* Por consiguiente, 

este sistema tiende a conseguir una notable mejora para di­

chos comercios modestos*

Para compensar los gastos que ocasiones este sistema de 

propaganda, para incrementar c lie n te la  y ventas así como be­

neficio in d u strial, se estipulará un módico tanto por ciiento 

que enilngán caso rebasará e l  uno y medio por ciento de las  

ventas que por mediación de los boletos realicen los comer­

cios oonsorciados*

Si e l volumen del negocio as í lo  aconsejara, los premios 

podrán ser aumentados en cuantía y cantidad*

£1 sistema descrito se ^eetóa por medios prácticos e in­

d u stria liz a b a s  ta l  como exige la  ley , siendo estos medios 

los boletos repartidos y los elementos utilizados para efec­

tuar e l sorteo, por lo  que no se tra ta  de una idea puramente 

especulativa, sino de un procedimiento plenamente comprendido 

en los que pueden ser objeto de una patente económico-comer­

cia l*

Hecha la  descripción que antecede, hemos de añadir que

los d etalles de realización  de la  idea expuesta, pueden va­

r ia r , sin que por ello  cambie la  esenoia de la  invención, 

que es la que se describe en los párrafos que anteceden y la  

que se reivindica en. la  siguiente

I O T A

£n resumen: La Patente económico-comercial que se so li­

c i ta , recaerá sobre las  reivindicaciones <jb siguen:

1) "Sistema para incrementar la s  ventas en el oomeroio en 

general", caracterizado porque se realiza  por medios p rácti­

cos e industrializables y consiste en asociar en toda Sspaña

-  5 -
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establecimientos mezcantilesd de todos los ramos y oa-cegorias,
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incluidos los bares, cin es, salas de f ie s ta s , e t c . ,  los cuales 

les  regalarán a sus clien tes  por cada diez pesetas de compra 

o desembolso, un boleto convenientemente numerado y qie entra 

rá en el sorteo realizado cada fin  de mes ante un Notario y 

el público asistente a una emisión de radio de una de las  

emisoras de Madrid.

2® .- "Sistema para incrementar las  ventas en e l comer­

cio en general", según reivindicación 1®, caracterizado por­

gue cada boleto llevará los números 1, 2, 5 , 10, 20 ó 50, se­

gún que la  compra sea de lo , 20, 50, loO, 200 ó 500 pesetas 

y tendrán derecho a optar a los 2.139 premios mensuales cuya 

cuantía osoila entre 3*000.000 y 15 .000 , y cuyo to ta l  será 

cb 7*600.000 pesetas, haciéndose efectivos los premios c ita ­

dos, en metálico a los poseedores de h s números favorecidos 

-en e l  sorteo correspondiente a la  fecha que indica e l bole­

to .

20

3®*- "Sistema para incrementar la s  ventas en éL comer­

cio  en general", según reivindicaciones atfceriores, caracte­

rizado porque los establecimientos que hubiesen regalado los  

boletos premiados tendrán derecho a l  diez por ciento de los  

premios que correspondan a los boletos favorecidos por la  

suerte, importe que se d istrib u irá  en la  proporción de un

50$ para e l  dueño del establecimiento y otro 50Jí para la  de­

pendencia del mismo, siendo e l  modo de efectuar e l sorteo el 

u tiliz a r  bolas numeras convenientemente, de manera que « t r e n  

en e l sorteo todos lo s  boletos repartidos durante e l mes en 

los d istintos establecimientos asociados cb España.

4 * .-  "Sistema para incrementar la s  ventas en el comer­

cio  en general", según reivindicaciones anteriora^, caracte -
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rizado porque para compensar los gastos que ocasiones este  

sistema se estipulará un módico tanto por ciento que en nin­

gún caso rebasará e l uno y medio por ciento, de la s  ventas 

que por mediación de los boletos realicen  los comercios aso­

ciados .

5 * .-  "Sistema para incrementar las  ventas en e l comercio 

en general", según reivindicaciones anteriores, caracteriza­

do porque se efectúa por medios p rácticos e in d u strializa- 

bles consistentes en boletos que se reparten a l  público y en 

los elemeitos del sorteo, según quáda detalladamente desori-

6*>- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 

ha de recaer la  Patente económico-comercial que se so licita*  

"SISTEMA PARA INCREMENTAR LAS VENTAS EN EL COMERCIO W. GENE- 
RAI* •

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de sie te  páginas e scrita s  a máquina.

Madrid, 19 noviembre 1957

to*
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